
Con ve 
La Universidad de Puerto Rico y la Administración Federal 

de Recursos de la Salud, que pertenece al Departamento de Sa
lud, Educación y Bienestar suscribieron un convenio para llevar 
a cabo un programa cooper¡¡tivo de cinco años destinado a forta
ecer el programa de ciencias médicas de la Universidad para el 
ostenimiento del sistema de salud pública de Puerto Rica. e iden

tificar aquellos de sus componentes que pueden aplicarse en los 
Estados Unidos. Dicho programa comenzará a regir en septiem
bre pl'óximo. 

La ceremonia de la firma se llevó a cabd en las oficinas del 
doctor Arturo Morales Carrión, quien firmó a nombre de la Uni
versidad de Puerto Rico conjuntamente con el Rector de Cien
cias Médicas, doctor Jorge Fernández Pabón, en tanto el Admi
nistrador de la HltA, doctor Kenneth M. Endicott , lo hizo a 
nombre de su agencia. 

· El convenio establece tres objetivos básicos : 

-Mejorar la investigación, el desarrollo y la capacidad analiti
ea de la Universidad con el objeto de fortalecer el sistema de ser
'riclos de salud de Puerto Rico en general. 

-Identificar y analizar aquellos rasgos y actuaciones del siste
ma de servicios de salud de Puerto Rico que poseen una apllca
Cióa potencial al sistema de servicios de salud de los Estados Unl· 
•os. 

-Someter a prueba nuevos conceptos para el desarrollo y en~ 
•amiento de personal de la salud ·destinado al desempeño de fun-

en el slStema de servicios de salud. · 

EL llVNDO Mlhcoletl • de 

El convenio identifica también las responsabilidades corres-
pondientes de cada una de las partes contratantes. . 

La Universidad participará en el programa de planificación y 
proveerá oficinas y laboratorios con capacidad para 20 miembros 
dirigentes de la HRA que serán destacados en Puerto Rico. La 
Universidad de Puerto Rico servirá de enlace común entre el per
sonal de la HRA y el Departamento de Salud del Estado Libre 
Asociado de puerto Rico y la comunidad puertorriqueña en gene
ral. Proveerá asignaciones académicas para el personal dirigente 
de la HRA que desempeñará sus funciones de investigación y en
señanza ad honorem. También asignará la Universidad el perso
nal adjunto que ayude a los miembros dirigentes de la RHA a lle-
var a cabo su labor de enseñanza e investigación. . 

La HRA proveerá, por su parte, el financiamiento básico para 
el sostenimiento del personal dirigente y cooperará en la planifi
cación del programa. 

Durante los pasados diez meses se han estado discutiendo los 
pormenores del programa entre la HRA, la Universidad y el De· 
partamento de Salud. La idea de realizar dicho programa surgió 
de las conversaciones sostenidas por el doctor Arturo Morales Ca
rrión con el doctor Endicott a principios de 1975, seguidas de reu
niones celebrados en Puerto Rico preparadas por el Rector de 
Ciencias Médicas, doctor Femández Pabón, incluyendo al Secreta· 
rio de Salud. 

El Presidente de la Universidad de Puerto Rico, doctor Mora
les Carrión, declaró que: "Me llena de gran satlsfac~ón. que. las 
gestiones iniciadas hace un año hayan logrado institucionalizar 
este programa q~e h~n imp~lsado también c~n calor el Rector 
del Recinto de C1enc1as Medicas y el Secretano de Salud. Agra
dezco muy profuQdamente al doctor Endicott su interés y apo
yo". 

El Presidente de la Universidad de Puerto Rico, doctor Ar
turo Morales Carrión aparece en la foto suscribiendo el 
convenio de cinco años con la Agencia Federal Health Re
sources Administration. A su izquierda está el Rector de 
Ciencias Médicas, doctor Jorge Femández Pabón; a la de-

recha el Secretario de Salud, doctor José A. Alvarez de 
Choudens y el doctor Kenneth M. EndicQtt, Administrador 
de dicha agencia federal, todos los cuales suscribieron el 
mencionado convenio. 
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